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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2020-00070-00 

 

Vencido el termino concedido en audiencia del 10 de agosto de 2021, procede el 

despacho a fijar nueva para continuar con la audiencia de que trata el Art. 373 del 

CGP, donde se practicaran y valoraran las pruebas, se resolverán las solicitudes 

pendientes, se escucharan alegatos de conclusión y se dictara sentencia. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: SEÑALAR para el día 26 del mes de ENERO del año 2022 a las 9:00 

A.M.  fecha y hora en la cual se llevará a cabo la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN 

Y JUZGAMIENTO, de conformidad al art. 373 del C.G.P., la cual se llevará a cabo 

de manera virtual a través de la plataforma Lifesize. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

SH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   ENERO 17- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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